
 

 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2020 

Dra. Claudia Sheinbaum Pardo 
Jefa de Gobierno 
Gobierno de la Ciudad de México 
PRESENTE 

Distinguida Dra. Sheinbaum: 

Por medio de la presente, hacemos referencia a la carta que la Asociación             
Nacional de Industrias del Plástico (ANIPAC), con apoyo de Inboplast y la            
Concamin, ha enviado a diversos gobiernos estatales, incluido el de la Ciudad            
de México; con el fin de solicitar a las autoridades “reconsiderar la postura de              
prohibición sobre las bolsas de plástico y permitir los materiales de un solo uso”,              
alegando su seguridad para evitar contagios de COVID19. 

Ante esto, haciendo eco del clamor de miles de ciudadanos que han solicitado             
medidas drásticas para reducir la contaminación por plásticos de un sólo uso en             
México es que le reiteramos nuestro apoyo a la medida tomada por el gobierno              
de la Ciudad de México. Es fundamental para el medio ambiente mantener la             
vigencia de las disposiciones de la Ley de Residuos sobre prohibición de bolsas             
y otros plásticos de un solo uso. La solicitud de la industria no tiene sustento               
científico y se remite a un mero interés comercial, pues no existen razones             
médicas ni de sentido común para privilegiar el uso del plástico desechable            
como bolsas, cubiertos, platos, vasos, etc. sobre sus contrapartes reutilizables          
en el marco de la emergencia sanitaria del COVID19.  

Por el contrario la evidencia científica sugiere que el COVID19 sobrevive más            
tiempo en superficies plásticas, como demuestra el estudio publicado en el New            
England Journal of Medicine, pudiendo permanecer en éstas hasta por tres días,            
lo que muestra que el retorno a los desechables plásticos no marcaría gran             
diferencia del resto de materiales . 1

Es necesario recalcar que desde la sociedad civil nunca se ha hecho hincapié en              
la prohibición de plásticos u otros utensilios desechables de tipo médico, los que             
son vitales para el personal médico y pacientes. Por lo que este hecho es un               
mero aprovechamiento de la industria del plástico que pretende excusar, en la            
emergencia humanitaria que vivimos, su negocio de vender desechables de          
corta duración en el día a día de nuestras vidas, los cuales sabemos traen como               
consecuencia mayor contaminación, saturación de los sistemas de recolección y          
pérdida de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos. 

 

 

1 van Doremalen et al. (2020). Aerosol and Surface Stability of SARS-CoV-2 as 
Compared with SARS-CoV-1. New England Journal of Medicine DOI: 
10.1056/NEJMc2004973 

https://www.nejm.org/doi/pdf/10.1056/NEJMc2004973?articleTools=true


 

Ante esto, desde Greenpeace México hacemos un llamado al gobierno de la            
Ciudad a no ceder ante presiones oportunistas de una industria que busca en             
medio de una crisis defender sus intereses económicos. Por el contrario, hoy            
más que nunca México necesita de los elementos médicos que esta industria            
genera y por lo tanto de su compromiso y solidaridad ante una situación que              
afecta la vida de los mexicanos y las mexicanas. Esta crisis debe servir para              
promover un futuro más justo y más verde, dejando de fomentar la industria             
contaminante de los commodities y permeando en el imaginario colectivo que el            
bienestar de los ecosistemas y las especies está íntimamente conectado con           
nuestra propia salud y bienestar. De la misma forma hacemos un llamado a esta              
industria a no sacar provecho de una situación tan delicada, pues hoy más que              
nunca la ciudadanía necesita dejar de lado divisiones y abogar por el bien             
común.  

Sin más que agregar, agradecemos la atención prestada a la presente y            
quedamos atentas a recibir su pronta respuesta.  

 
Dr. Miguel Rivas Soto 

Líder del Proyecto de Océanos sin Plásticos  
Greenpeace México A.C. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
c.c.p. Dra. Marina Robles, Secretaria de Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de              
México. 
c.c.p. Dra Olivia López Arellano, Secretaria de Salud del Gobierno de la Ciudad de              
México. 
c.c.p. Lilian Guigue Pérez, Directora General de Evaluación de Impacto y Regulación            
Ambiental de la SEDEMA 
 


